Acuerdo de la Junta de Gobierno Local relativo a la gestión del Campo de Golf 17/04/2009
La Junta de Gobierno a la vista del expediente incoado por incumplimiento del contrato de gestión de servicio del Campo de Golf de Candeleda, por la entidad adjudicataria, la Fundación de Golf de Castilla y León y teniendo en cuenta los antecedentes siguientes:
PRIMERO: Que en el expediente se ha acreditado, hasta con tres informes técnicos el mal estado de conservación y mantenimiento del Campo donde se aconseja al propietario la adopción de medidas de forma inmediata.
SEGUNDO: Que según informe del Interventor del Ayuntamiento no se ha pagado ninguna anualidad ni se ha proporcionado la información necesaria para la cuantificación de la parte variable de la renta.
TERCERO: Que según informe emitido por la Policía Local el pasado 24 de marzo, se personó un representante de la Fundación de Golf de Castilla y León y entre otra maquinaria y utensilios se llevaron en un camión la máquina expendedora de bolas, la máquina de rough, la moto bunker, la máquina recoge bolas, todas ellas necesarias para la adecuada gestión del servicio, en especial durante la Semana Santa, hasta el punto que algunas de ellas ha sido necesaria pedirlas prestadas otros Campos de Golf.
CUARTO: Que ante la pasividad del adjudicatario este Ayuntamiento para que el Campo de Golf no sufriera mayor deterioro ha encargado diversas empresas suministros por varios conceptos: semillas para abonar el Campo por importe de 1.426,80 €, 20 aspersores por importe de 1.218 €, la reparación de los variadores por importe de 1.237,34 € y 800,40 €, el suministro de bombas por importe de 2.818,80 €, esto demuestra que la Fundación de Golf ha abandonado de hecho el servicio, pues aparte de no realizar los gastos de mantenimiento, no han pagado las facturas por los suministros que tienen contratados, hasta el punto que el servicio telefónico ha sido cortado por la Compañía siendo este servicio imprescindible para el normal funcionamiento, por lo que el Ayuntamiento se ha visto obligado a contratar otra línea telefónica.
QUINTO: Que por todos los trabajadores se alega que no se les abonan las nóminas y que parte de la misma se recibe desde siempre en dinero negro.
SEXTO: Que ante esta situación el Ayuntamiento de Candeleda el pasado 27 de marzo otorgó un plazo de diez días para que devolviesen la maquinaria necesaria para la gestión del Campo de Golf y recondujese la situación a la normalidad, mediante el pago de las facturas pendientes y de las nóminas de los trabajadores, de lo contrario este Ayuntamiento se vería obligado a declarar el secuestro de la concesión, nombrando un interventor que gestionase el servicio por cuenta de la Fundación.
SÉPTIMO: Que una vez transcurridos los 10 días por la Fundación de Golf de C y L, no se ha realizado ninguna actuación para que la gestión del servicio volviera a la normalidad, tan sólo se ha ordenado a los trabajadores del Campo mediante burofax a que se procediese al ingreso diario de las cantidades recaudadas en la cuenta de la Fundación y a remitir la correspondiente información económica. 
Por todo lo anterior y en virtud de lo establecido en los artículos 133 y 134, del todavía vigente Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, la Junta de Gobierno Local por delegación del Pleno y una vez informado favorablemente por la Comisión Informativa de Hacienda acuerda lo siguiente:
Ejecutar el secuestro de la concesión con el fin de asegurar la prestación del servicio e impedir que el Campo de Golf se perjudique aún más.
En virtud del secuestro, será el Ayuntamiento quien inmediatamente se encargue directamente del funcionamiento del servicio y de la percepción de los derechos establecidos, utilizando para ello el mismo personal y material del concesionario sin que se alteren las condiciones de la prestación. 
Nombrar como Interventor Técnico con carácter provisional al funcionario de este Ayuntamiento D. Andrés Jaramillo Martín, que sustituirá plenamente a los elementos directivos de la empresa.
La explotación se efectuará por cuenta y riesgo del concesionario, a quien se entregará al finalizar el secuestro, el saldo activo que resultase después de satisfacer todos los gastos, incluso los haberes del Interventor.
La duración del secuestro no podrá exceder de 2 años y una vez que el servicio se gestione con normalidad la Fundación podrá solicitar el cese del secuestro. 
Por otra parte, se recuerda a la Fundación de Golf de C y L, que mientras dure el secuestro, los trabajadores seguirán de alta en la cuenta de cotización de la Fundación, debiendo esa entidad proporcionar toda la documentación necesaria para proceder al pago por el Ayuntamiento de las nóminas, seguros sociales y demás gastos que vengan a su nombre.
Igualmente se le informa que todos los ingresos directos e indirectos que sean consecuencia de la gestión del servicio del Campo de Golf de Candeleda se deben poner de inmediato a disposición de este Ayuntamiento. 
Para el cumplimiento de este acuerdo, mediante Decreto de la Alcaldía se podrán adoptar las medidas que estime oportunas, como la apertura de cuentas bancarias, autorización de cajas de efectivo y la llevanza de una contabilidad separada.
El presente acuerdo será inmediatamente ejecutivo y deberá ser notificado por burofax y correo ordinario a la Dirección de la Fundación de Golf de Castilla y León a todos los trabajadores de la citada entidad que presta su servicio en el campo de golf de Candeleda, a la Policía Local, a la Federación de Golf Nacional y de Castilla y León y a todos los proveedores y usuarios del servicio para lo cual se podrá ordenar su publicación en un diario de difusión , en el boletín Oficial de la Provincia y en la página web del Ayuntamiento. 
Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre

